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NUESTROS VALORES
En BYMA consideramos a la sustentabilidad como un modelo 
de gestión que inspira la conducción del negocio en sinergia 
con los intereses actuales y futuros de la sociedad y del planeta. 
Consideramos las buenas prácticas en la materia, como el 
nuevo modelo de gestión que inspira la conducta de nuestras 
actividades, comprendiendo aspectos ambientales, sociales 
y de gobierno corporativo1. En este sentido, la igualdad de 
género y la diversidad son valores clave, ya que contribuyen 
con la transformación necesaria para ser competitivos, brindar 
mejores productos y servicios, trabajar mejor y atraer y retener 
talento.

Respetamos y avalamos la diversidad. En BYMA la diversidad 
son todas las características que nos hacen únicos y nos 
identifican: etnia, nacionalidad, lengua, creencias religiosas 
o políticas, género, orientación sexual, estado civil, edad, 
incapacidad o cualquier otra diferencia, tanto en cualquier 
situación del trabajo, como en el proceso de reclutamiento, 
selección, formación, promoción, remuneración, medidas 
disciplinarias y la terminación del contrato.

La presente Política de Igualdad de Género establece las acciones de BYMA que demuestran el compromiso de promover la 
igualdad de oportunidades en las empresas del Grupo BYMA, así como promover las mejoras en nuestros grupos de interés. 

BYMA trabaja con alianzas estratégicas para el progreso continuo, entre ellas se destacan:

IGUALDAD DE GÉNERO COMO 
COMPROMISO

  1. Código de Conducta y Ética, página 7.

En BYMA 
consideramos a la 
sustentabilidad 
como un modelo de 
gestión
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NUESTRO PLAN DE 
ACCIÓN 
Igualdad de Género

Evaluar y divulgar el progreso 
en materia de igualdad de 
género.

Promover la igualdad de 
género internamente.

Integrar la igualdad de género 
con nuestros grupos de 
interés.

Promover el listado de 
productos con enfoque en 
género: bonos.

Educación y eventos.

Abordar barreras para la 
igualdad de género en los 
directorios de las compañías. 

Promover en las compañías la 
transparencia de factores ESG.



Para gestionar e impulsar la 
igualdad de oportunidades 
creamos el Comité de Igualdad 
de Género que trabaja en 
el análisis de prioridades, 
desarrollo e implementación 
de iniciativas tales como 
charlas internas, externas, 
consultas/cuestionarios a 
nuestra gente para analizar si 
las propuestas sugeridas son 
acordes a sus necesidades, 
así como las sugerencias 
remitidas a través de una 
casilla de correo generada 
para tal fin. 

Este Comité está integrado 
por integrantes del equipo 
de Desarrollo Organizacional 
y Gestión de Personas y 
del equipo de Gobierno 
Corporativo y Sustentabilidad. 

PROPUESTAS PARA 
POTENCIAR LA IGUALDAD: 
igualdad@byma.com.ar   

Envianos tus sugerencias, 
recomendaciones, ideas y 
propuestas para promover 
una cultura de igualdad. Un 
comité de colaboradores las 
recibirán y las analizarán para 
llevarlas a cabo en la medida 
de las posibilidades y siempre 
que estén alineadas a la visión 
de la organización. ¡Tu mirada 
nos interesa! 

GOBERNANZA DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO 



NUESTROS
 EJES:



En BYMA tenemos el 
compromiso de apoyar 
la igualdad de género y el 
empoderamiento de las 
mujeres.

Tal como lo establece nuestro 
Código de Conducta y Ética, 
consideramos las buenas 
prácticas ESG, como el 
nuevo modelo de gestión 
que inspira la conducta de 
nuestras actividades. Dentro 
de los aspectos Sociales se 
contemplan:

•	 Atracción y retención del 
talento. 

•	 Inclusión de la diversidad 
en el empleo. 

•	 Desarrollo de nuestros 
colaboradores. 

•	 Fomento de las 
capacitaciones. 

•	 Igualdad de género. 
•	 Inversión Social. 
•	 Compromiso con las 

comunidades más 
vulnerables. 

•	 Promoción del 
voluntariado. 

•	 Educación financiera. 

•	 Oferta de productos con 
especial atención en lograr 
impacto positivo en la 
sociedad.

Materializamos nuestro 
compromiso a través 
de la comunicación, 
la concientización y la 
Declaración de Apoyo del 
CEO a los Principios para 
el Empoderamiento de las 
Mujeres (WEPs, por sus siglas 
en inglés) que asumimos en 
2018.

Anualmente, a través 
de nuestro Reporte 
de Sustentabilidad 
transparentamos nuestros 
avances alcanzados.

LIDERAZGO, APOYO A LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES



Como se indica en nuestro 
Código de Conducta y Ética 
respetamos y apoyamos la 
diversidad.

No aceptamos acoso ni 
discriminación de ningún tipo, 
ya sea que aludan a cuestiones 
de etnia, nacionalidad, 
lengua, creencias religiosas o 
políticas, género, orientación 
sexual, estado civil, edad, 
incapacidad o cualquier otra 
diferencia, tanto en cualquier 
situación del trabajo, como en 
el proceso de reclutamiento, 
selección, formación, 
promoción, remuneración, 
medidas disciplinarias y la 
terminación del contrato. 
Observamos la conducta 
y decoro para con nuestra 
gente, como también con los 
funcionarios del Organismo 
de Contralor. No avalamos 
conductas ofensivas, abusivas 
o en general indeseables 
dentro del ambiente 
laboral, que vulneren la 
dignidad personal o creen 
un entorno intimidatorio, 

hostil o humillante (por 
ejemplo, el acoso físico, 
sexual, psicológico, verbal 
o de cualquier otro tipo). 
No avalamos, durante 
el cumplimiento de las 
funciones o en ocasión de 
desempeñar nuestras tareas 
para la Entidad, un accionar o 
comportamiento violento y/o 
de discriminación.

En este sentido, contamos con 
una “Línea Ética” para recibir 
denuncias de situaciones o 
conductas que se opongan 
a las pautas y los valores 
establecidos en nuestro 
Código. Los canales de 
denuncia habilitados están 
disponibles en el sitio web. 
Si tomamos conocimiento 
de que se ha incurrido en 
una posible conducta ilícita 
o posible violación a este 
Código, debemos informar 
a través de los canales 
establecidos o en su defecto 
reportarlo a la persona 
Responsable del Programa 
de Integridad. BYMA no 

puede ejercer ningún tipo de 
represalia hacia la persona 
denunciante de buena fe y 
garantiza la confidencialidad 
de la identidad de la 
persona que realice una 
denuncia. Promovemos que 
el ecosistema y/o cualquier 
parte interesada denuncien 
de inmediato cualquier 
violación efectiva o potencial 
de las disposiciones del 
Código, comprometiéndonos 
a investigar toda denuncia 
realizada de buena fe respecto 
a tales violaciones. Adoptamos 
los recaudos necesarios para 
asegurar la más absoluta 
confidencialidad de la 
información aportada y de la 
identidad del denunciante, 
debiendo aplicar un trato 
justo con los colaboradores 
involucrados en conductas 
contrarias al Código, incluido 
el derecho de defensa.

Para más información:  
https://www.byma.com.ar/
relacion-con-inversores/
programa-integridad/

BYMA divulga 
anualmente 
la cantidad 
de denuncias 
recibidas.

 
Canales Disponibles de 
la Línea Ética

Teléfono: 0800-122-0799
Email: lineaeticabyma@kpmg.
com.ar
Página Web: https://
lineaeticabyma.lineaseticas.
com
Correo Postal: Bouchard 710, 
Piso 6, Código Postal 1001, 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina, dirigida a 
“KPMG-Línea Ética BYMA”
Fax: +54 11 4316-5800 dirigido a 
“Línea Ética BYMA”

NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES



En BYMA creemos y 
promovemos un ambiente 
de trabajo diverso e 
inclusivo, basado en el 
respeto, la tolerancia y la 
no discriminación, donde se 
premia el mérito e idoneidad 
y se incentiva el desarrollo 
personal y profesional 
asegurando la igualdad de 
oportunidades, donde se 
aprecia la diversidad de 
capacidades.  Asimismo, en 
BYMA nos comprometemos 
a efectuar prácticas de 
contratación, remuneración, 
trato, condiciones de trabajo, 
acceso a la promoción, 
formación y desarrollo 
profesional que sean justas 
y equitativas promoviendo la 
igualdad de oportunidades. 

Trabajamos para construir un 
ambiente laboral en donde 
cada una de las perspectivas, 
habilidades y experiencias sean 
respetadas y consideradas. 

Proceso de Selección

En los procesos de selección 
para nuevos ingresantes, 
la Gerencia de Desarrollo 
Organizacional y Gestión 
de Personas valora criterios 
objetivos, tales como las 
capacidades profesionales, 
la experiencia laboral y 
académica, no avalamos 
abordar criterios que puedan 

ser discriminatorios como el 
sexo, la edad, el estado civil, 
hijos/as, u otras circunstancias 
personales o familiares 
garantizando la transparencia 
e igualdad de oportunidades y 
la no discriminación para toda 
persona candidata durante el 
proceso. Asimismo, buscamos 
una distribución proporcional 
de mujeres y hombres según 
categorías profesionales para 
los nuevos puestos de trabajo. 

BYMA prohíbe indagar en 
las solicitudes de trabajo 
o durante los procesos de 
entrevista sobre el estatus o 
los planes de los siguientes 
temas: matrimonio, embarazo 
o responsabilidades familiares, 
con la correspondiente 
capacitación a los líderes que 
intervienen en determinadas 
etapas del proceso de 
selección.

Garantizamos el uso de 
lenguaje e imágenes neutras 
en las descripciones de trabajo.

Inducción

Desde BYMA, aseguramos 
igualdad de trato en todo el 
proceso de inducción para 
cada persona que se incorpora, 
garantizando la igualdad en 
el derecho a la información. 
Abordamos la inducción a 
través de videos grabados por 

las áreas claves del Grupo que 
pueden ser visitados. 

Las personas que se 
incorporan a nuestro equipo 
deben cursar la capacitación y 
firmar el Código de Conducta y 
Ética vigente. 

Desarrollo y Promoción 
Profesional 

En BYMA promovemos el 
desarrollo de la carrera de 
mujeres y hombres. 
La gestión del rendimiento 
de las personas en el 
trabajo está enfocada en su 
desempeño, de acuerdo a las 
prioridades de la empresa y su 
mantenimiento en el nivel más 
alto, posibilitando mejorar la 
contribución de las personas a 
los objetivos del Grupo. 
A través de la iniciativa 
#BecasBYMA, como parte 
del programa BYMA EDUCA, 
BYMA ofrece a colaboradores 
becas tanto para las carreras 
de Grado y Post- Grado. 
Existe un Comité que analiza 
las postulaciones buscando 
el equilibrio en términos de 
género, empresas del Grupo y 
puesto de trabajo. 
Esta iniciativa responde 
al compromiso de la 
organización con la educación 
y el desarrollo profesional 
de los colaboradores. 
Adicionalmente, hemos 

desarrollado un programa 
de tutorías orientado 
específicamente a las mujeres 
que trabajan en nuestro 
equipo. 

Evaluación y 
Compensación 

Periódicamente, con la 
coordinación y capacitación 
de la Gerencia de Desarrollo 
Organizacional y Gestión 
de Personas, los líderes de 
cada sector/área evalúan 
a los equipos a través de 
ciertos indicadores en tres 
dimensiones: habilidades, 
capacidad de aprendizaje 
y aspiración, siendo cada 
líder el responsable de dar 
retroalimentación a su equipo 
con sugerencias de planes de 
mejora del rendimiento de 
acuerdo con los resultados de 
las evaluaciones.
Contamos con una política 
salarial equitativa y competitiva 
que permita acompañar la 
macroeconomía, premiar el 
alto desempeño y propiciar 
el alcance del logro de los 
resultados estratégicos. La 
clave está en la diferenciación 
en base al desempeño y el 
reconocimiento de aporte 
diferencial de cada colaborador 
y colaboradora que impacta 
en resultados y representa los 
valores de la cultura.

PROCESO DE CONTRATACIÓN, INDUCCIÓN, DESARROLLO 
Y PROMOCIÓN PROFESIONAL, EVALUACIÓN Y 
COMPENSACIÓN



En BYMA tenemos una cultura 
enfocada en la evolución para 
mejorar las condiciones de 
trabajo. El balance del trabajo 
y la vida personal es esencial 
para el desarrollo de los 
talentos que forman parte de 
nuestra organización. 

Espacios colaborativos
	
Redefinimos la estrategia 
para fomentar condiciones de 
trabajo colaborativo, espacios 
de diálogo y experimentación 
para impulsar la innovación. 
Se puede hacer uso de 
todas las oficinas de BYMA 
para trabajar porque son 
#EspaciosDeColaboración 
abiertos, compartidos y 
dinámicos. Esto implica que se 

puede elegir a qué edificio ir 
de manera presencial, ya sea 
por cercanía, para coincidir 
con el equipo o para conocer 
a compañeros de otros 
sectores. También se puede 
elegir escritorio. Los lugares 
ya no son fijos, sino que son 
#EscritoriosFlexibles.

El esquema de trabajo se basa 
en modalidad híbrida 2 x 3, 
asistiendo a la oficina 2 veces 
por semana, coordinando con 
su líder.

Para potenciar la flexibilidad en 
el período de vacaciones, en el 
período previo o posterior a las 
vacaciones, los colaboradores 
pueden trabajar desde donde 
quieran, contando con hasta 

14 días corridos/dos semanas 
para quedarse donde estén 
y desarrollar sus tareas de 
manera online. Una iniciativa 
más de la #PropuestaDeValor 
de BYMA.

Licencias por 
Maternidad

Entendemos la importancia de 
acompañar a las personas en 
los momentos de transición 
antes y después de tomar 
una licencia de maternidad. 
Por este motivo, contamos 
con la opción de vuelta 
gradual remunerada luego 
de la licencia por maternidad, 
trabajando 4 horas el cuarto 
mes, 5 horas el quinto mes, 6 
horas el sexto mes. 

La misma cubre a 
colaboradoras que adoptan 
hijos/as.

Licencias por 
Paternidad

En BYMA ofrecemos y 
apoyamos la licencia 
remunerada por paternidad, 
la misma supera los 
requerimientos regulatorios, 
siendo de 9 días. La misma 
cubre a colaboradores que 
adoptan hijos/as. 

Adicionalmente, los padres 
podrán optar por trabajar 
de forma remota los 30 días 
posteriores al nacimiento.

EQUILIBRIO VIDA-TRABAJO 

BYMA estableció un protocolo 
que tiene como objetivo 
asegurar la contención, 
atención profesional y el 
acompañamiento de las 
colaboradoras víctimas de 
violencia de género en su 
modalidad intrafamiliar.

El protocolo de acción 
ante violencia de género 
intrafamiliar incluye la 
formación voluntaria de 
todos los colaboradores y las 
colaboradoras, la formación de 
voluntarios y voluntarias para 
ser la primera escucha a través 

de correo interno creado y 
protegido generado para tal 
fin, así como campañas de 
difusión. Para la validación de 
este protocolo, contamos con 
el acompañamiento de la ONG 
Casa del Encuentro, que es 
referente y especialista en la 
temática.  

CONTENCIÓN ANTE CASOS 
DE VIOLENCIA DOMÉSTICA: 
contencion@byma.com.ar  

Ante casos de violencia 
doméstica, un equipo de BYMA 
especialmente capacitado está 

disponible para la primera 
escucha, ofreciendo contención 
y asesoramiento sobre las 
herramientas disponibles. 

Para más información, podés 
visitar la LEY DE PROTECCION 
INTEGRAL A LAS MUJERES

Asociación Civil La Casa 
del Encuentro, (Resol IGJ 
Nº 679)
Yatay 125, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires- Argentina
Teléfonos: (05411) 4982-2550 
/ 15 5 997 8955

Presidenta: presidencia@
lacasadelencuentro.org
Institucional: institucional@
lacasadelencuentro.org
Información: info@
lacasadelencuentro.org 
 

Facebook: facebook.com/
lacasadelencuentro
Instagram: 
@lacasadelencuentro 
Twitter:@casadelencuentr

PROTOCOLO DE ACCIÓN POR VIOLENCIA DE 
GÉNERO INTRAFAMILIAR 



La lactancia materna es un derecho universal, en este sentido 
contar con un espacio para conciliar la lactancia con las 
actividades laborales es esencial. En BYMA contamos con un 
lactario, las madres que así lo deseen encontrarán allí un lugar   
con la correspondiente privacidad, comodidad y contención para 
realizar las actividades de extracción y conservación de la leche 
materna. Consideramos que este espacio es una manera de 
acompañar a nuestras colaboradoras en uno de los aspectos más 
desafiantes de la vuelta al trabajo después de la maternidad. 

ESPACIO DE LACTANCIA

Buscamos fomentar la comunicación inclusiva y no excluyente 
hacia adentro y hacia afuera de BYMA. Promovemos el uso de un 
lenguaje incluyente, no sexista, no discriminatorio. Garantizamos 
el uso de lenguaje e imágenes neutras en las descripciones de los 
nuevos puestos de trabajo y cualquier otro tipo de comunicación 
a través de los diversos canales que utilizamos.

Fomentamos y damos a conocer ciertas fechas emblemáticas, 
desarrollando contenidos que brinden información sobre cada 
una, así como generar acciones específicas para darles visibilidad 
y fomentar la concientización de estos temas durante todo el 
año.

COMUNICACIÓN RESPONSABLE 

Las Bolsas de Valores tenemos un rol central en el desarrollo de 
productos y servicios diferenciales con foco en género. Estamos 
en contacto con inversores, emisores, organismos públicos y 
formadores de opinión con los cuales podemos trabajar en 
alianza para poner en agenda una temática tan relevante como 
es la igualdad de género. Asimismo, y en línea con la Iniciativa 
de Bolsas de Valores Sustentables de las Naciones Unidas, de 
la que somos miembro desde 2017, los mercados podemos 
contribuir a la consecución del Objetivo No. 5, Meta No. 5: 
“Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la 
adopción de decisiones en la vida política, económica y pública”. 
En este sentido, desarrollamos iniciativas en esta materia para 
concientizar, fomentar y facilitar la inclusión y la igualdad de 
oportunidades.

PRODUCTOS DIFERENCIALES Y 
EVENTOS



Promovemos el listado 
de Productos con 
enfoque en género: 
BYMA cuenta con un Panel 
de Bonos Sociales, Verdes y 
Sustentables2 (SVS) alineado 
con estándares reconocidos 
internacionalmente.

El mismo está integrado 
por valores negociables 
tales como Títulos Públicos, 
Obligaciones Negociables, 
ON´s PYMES, Fideicomisos 
Financieros o Fondos Comunes 
de Inversión que buscan 
Financiar o Refinanciar 
proyectos elegibles. Dentro 
de los Proyectos Elegibles 
como Sociales se encuentra: 
avance y empoderamiento 
socioeconómico; igualdad de 
género; generación de empleo, 
incluso a través del efecto 
potencial del financiamiento de 
las pymes y las microfinanzas; 
entre otras. 

Educación al Mercado y 
Eventos
La educación financiera es un 
pilar estratégico de BYMA. La 
oferta de capacitaciones está 
diseñada para alcanzar una 
audiencia diversa en materia 
de conocimientos, rango 
etario, género y federalización. 

Anualmente, llevamos a 
cabo el evento Toque de 
Campana por la igualdad 
de género, promocionado 
internacionalmente por la 
Sustainable Stock Exchange 
Initiative (SSE), ONU-Mujeres, 
World Federation of Exchanges 

(WFE), International Finance 
Corporation, Women in 
ETFs (Mujeres en Fondos 
Comunes de Inversión) y UN 
Global Compact. Asimismo, 
continuamos trabajando 
con la herramienta de 
autodiagnóstico de ONU 
Mujeres identificando nuevas 
oportunidades en las políticas 
existentes y sensibilizando a 
los líderes de todos los niveles 
del Grupo, lo que nos permite 
continuar mejorando en la 
importancia de la igualdad de 
género y la toma de medidas 
concretas para introducir 
políticas y prácticas

Abordar barreras para 
la Igualdad de Género 
en los directorios de las 
compañías
Desde 2018 BYMA cuenta 
con un Panel diferencial 
de Gobierno Corporativo3. 
Consiste en un segmento 
diferencial integrado por 
emisoras de acciones que 
voluntariamente deciden 
adoptar estándares de 
transparencia y buen Gobierno 
Corporativo alineado a 
estándares internacionales.

Para formar parte de él, las 
emisoras deben cumplir una 
serie de requisitos entre los 
que se incluye la diversidad de 
género en la conformación de 
sus directorios. 

Promover en las 
compañías la 
transparencia en ESG

BYMA desarrolló un Índice de 
Sustentabilidad4 en conjunto 
con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que está 
basado en la metodología de 
IndexAmericas. Su objetivo 
es reconocer a las empresas 
líderes en cuatro dimensiones: 
Medioambiente, Sociedad, 
Gobierno Corporativo y 
contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Desde 
su lanzamiento en 2018, el 
Índice de Sostenibilidad ya 
ha tenido 4 rebalanceos a 
nivel local. Este índice busca 
identificar y reconocer a 
aquellas empresas líderes en el 
mercado por sus prácticas de 
sustentabilidad, permitiéndoles 
tener una mayor visibilidad 
tanto a nivel regional como 
internacional. 

Además, entre los indicadores 
analizados para las empresas 
que forman parte del Índice de 
Sustentabilidad, cuyo objetivo 
es destacar el desempeño de 
las empresas listadas en temas 
de Medio Ambiente, Sociales 
y de Gobierno Corporativo, 
también evaluamos las 
iniciativas y la evolución de 
las iniciativas de igualdad de 
género. 

INVERSIÓN SOCIAL PRIVADA 
Y VOLUNTARIADO

  2. https://www.byma.com.ar/productos/bo-
nos-svs/

 3. https://www.byma.com.ar/emisoras/panel-go-
bierno-corporativo-esp/ 

 
4. https://www.byma.com.ar/emisoras/indi-

ce-de-sustentabilidad-esp/

Implementamos nuestra 
estrategia de ISP basada en 
tres ejes de acción: salud, 
alimentación y educación. 

La misma tiene en cuenta la 
inclusión de todos los actores 
sociales de los sectores 
más vulnerables de nuestra 
sociedad y no hace diferencias 
respecto de género, religión, 
etnia, nacionalidad alguna 
contemplando una visión 
integradora y diversa con 
foco en acompañar a aquellos 
sectores más necesitados. 

Anualmente en nuestro 
Reporte de Sustentabilidad 
se divulgan los beneficiarios 
y las beneficiarias de nuestro 
Programa contemplando 
el rango etario y el género, 
buscando siempre un impacto 
equitativo.  

Del mismo modo, a través 
del Programa de Mecenazgo 
Cultural de la Ciudad de 
Buenos Aires, financiamos 
en la medida de lo posible 
proyectos culturales con 
impacto ambiental, social 
y que tienen presentes la 
diversidad en todos sus 
sentidos. 

EJES DE ACCIÓN: 
salud, 
alimentación 
y educación



Acoso en el ámbito 
laboral: la expresión 
«violencia y acoso» en el 
mundo del trabajo designa un 
conjunto de comportamientos 
y prácticas inaceptables, 
o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, 
ya sea que se manifiesten 
una sola vez o de manera 
repetida, que tengan por 
objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar, un 
daño físico, psicológico, sexual 
o económico, e incluye la 
violencia y el acoso por razón 
de género. Y la expresión 
«violencia y acoso por 
razón de género» designa la 
violencia y el acoso que van 
dirigidos contra las personas 
por razón de su sexo o 
género, o que afectan de 
manera desproporcionada a 
personas de un sexo o género 
determinado, e incluye el 
acoso sexual. Fuente: OIT- 
Convenio sobre la eliminación 
de la violencia y el acoso en 
el mundo del trabajo – Junio 
2019

Brecha de género: el 
término brecha de género se 
refiere a cualquier disparidad 
entre la condición o posición 
de los hombres y las mujeres 
y la sociedad. Suele usarse 
para referirse a la diferencia 
entre los ingresos de 
hombres y mujeres, por ej. 
“brecha salarial de género.” 
Sin embargo, puede haber 
brechas de género en muchos 

ámbitos, tal como los cuatro 
pilares que el Foro Económico 
Mundial utiliza para calcular su 
Índice de Brecha de Género, a 
saber: participación económica 
y oportunidad, acceso a 
educación, salud y esperanza 
de vida, empoderamiento 
político. Fuente: Véase 
Hausmann, Ricardo, Laura D. 
Tyson, Saadia Zahidi, Editores 
(2012). “The Global Gender 
Gap Report 2012”. Foro 
Económico Mundial, Ginebra, 
Suiza.

Discriminación en el 
Trabajo: cualquier distinción, 
exclusión o preferencia basada 
en motivos de raza, color, 
sexo, religión, opinión política, 
ascendencia nacional u origen 
social que tenga por efecto 
anular o alterar la igualdad 
de oportunidades o de trato 
en el empleo y la ocupación. 
Fuente: Convenio Nº 111 de la 
Organización Internacional de 
Trabajo

Equidad de género: la 
terminología preferida dentro 
de las Naciones Unidas es 
igualdad de género, en lugar 
de equidad de género. La 
equidad de género contiene 
un elemento de interpretación 
de la justicia social, 
generalmente basada en la 
tradición, costumbres, religión 
o cultura, más frecuentemente 
en detrimento de las mujeres. 
Se ha determinado que 
ese uso de la equidad con 

respecto al adelanto de las 
mujeres es inaceptable. 
Durante la conferencia de 
Beijing en 1995, se acordó 
que se utilizaría el término 
igualdad. Más tarde el comité 
de la CEDAW lo confirmó 
en su Recomendación 
General 28: “Se exhorta a 
los Estados Partes a utilizar 
exclusivamente los conceptos 
de igualdad entre la mujer y el 
hombre o la igualdad entre los 
géneros y no el concepto de 
equidad entre los géneros al 
cumplir con sus obligaciones 
en virtud de la Convención. 
En algunas jurisdicciones 
este último concepto se 
utiliza para referirse al 
trato justo de la mujer y el 
hombre en función de sus 
necesidades respectivas. Esto 
puede incluir un trato igual, 
o un trato diferente pero 
considerado equivalente en 
cuanto a los derechos, los 
beneficios, las obligaciones y 
las oportunidades”. Fuentes: 
ONU Mujeres, OSAGI Gender 
Mainstreaming - Concepts 
and definitions; Comité 
para la Eliminación de la 
Discriminación contra la 
Mujer (2010), Recomendación 
General Nº 28 relativa a 
las obligaciones básicas 
de los Estados Partes de 
conformidad con el artículo 
2 de la Convención sobre 
la eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer en Glosario 
de Igualdad de Género- ONU 

Mujeres.

Igualdad de género: 
igualdad entre mujeres 
y hombres. Se refiere a 
la igualdad de derechos, 
responsabilidades y 
oportunidades de las 
mujeres y los hombres y 
de las niñas y los niños. La 
igualdad no significa que 
las mujeres y los hombres 
serán iguales, sino que los 
derechos, responsabilidades 
y oportunidades de las 
mujeres y los hombres no 
dependerán de si nacieron 
con determinado sexo. La 
igualdad de género implica 
que los intereses, necesidades 
y prioridades de mujeres y 
hombres se toman en cuenta, 
reconociendo la diversidad 
de diferentes grupos de 
mujeres y hombres. La 
igualdad de género no es 
un asunto de mujeres, sino 
que concierne e involucra 
a los hombres al igual que 
a las mujeres. La igualdad 
entre mujeres y hombres se 
considera una cuestión de 
derechos humanos y tanto un 
requisito como un indicador 
del desarrollo centrado en las 
personas. Fuente: UN Women, 
OSAGI Gender Mainstreaming 
- Concepts and definitions 
en Glosario de Igualdad de 
Género- ONU Mujeres.

Violencia contra las 
mujeres: todo acto de 
violencia que tenga o pueda 

GLOSARIO5 
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tener como resultado un 
daño o un sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como en 
la vida privada. La violencia 
contra la mujer se entenderá 
que abarca los siguientes 
actos, aunque sin limitarse 
a ellos: a. La violencia física, 
sexual y psicológica que 
se produzca en la familia, 
incluidos el maltrato, el 
abuso sexual de las niñas 
en el hogar, la violencia 
relacionada con la dote, la 
violación en el matrimonio, la 
mutilación genital femenina y 
otras prácticas tradicionales 
nocivas para la mujer, los 
actos de violencia perpetrados 
por la pareja, la violencia 
no conyugal y la violencia 
relacionada con la explotación; 
b. La violencia física, sexual 
y psicológica perpetrada 
dentro de la comunidad en 
general, inclusive la violación, 
el abuso sexual, el acoso 
y la intimidación sexuales 
en lugares públicos y en 
el trabajo, en instituciones 
educacionales y en otros 
lugares, la trata de mujeres 
y la prostitución forzada; 
c. La violencia física, sexual 
y psicológica perpetrada 
o tolerada por el Estado, 
donde quiera que ocurra. 
Fuente: Artículos 1 y 2 de 
la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Declaración 
sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. En: 

85ª Reunión Plenaria. 20 de 
diciembre de 1993. Ginebra, 
Suiza; 1993 en Glosario de 
Igualdad de Género- ONU 
Mujeres.

Violencia de género 
(VG): la VG es un término 
genérico para cualquier 
acto perjudicial incurrido en 
contra de la voluntad de una 
persona, y que está basado 
en diferencias socialmente 
adjudicadas (género) entre 
mujeres y hombres. La 
naturaleza y el alcance de los 
distintos tipos de VG varían 
entre las culturas, países y 
regiones. Algunos ejemplos 
son la violencia sexual, incluida 
la explotación/el abuso sexual 
y la prostitución forzada; 
la violencia doméstica; 
la trata de personas; el 
matrimonio forzado/precoz; 
las prácticas tradicionales 
perjudiciales tales como la 
mutilación genital femenina; 
los asesinatos por honor; y 
la herencia de viudez. Hay 
diferentes tipos de violencia 
que incluyen (pero no se 
limitan a) la violencia física, 
verbal, sexual, psicológica y 
socioeconómica. 1. Violencia 
física: La violencia física es un 
acto que intenta provocar o 
provoca dolor o daño físico. 
Incluye golpear, quemar, 
patear, dar puñetazos, 
morder, desfigurar, usar 
objetos o armas, arrancar 
el cabello. En su forma más 
extrema, la violencia física 
lleva al feminicidio o al 
asesinato de una mujer por 
razón de género. Algunas 

clasificaciones también 
incluyen la trata de personas 
y la esclavitud dentro de la 
categoría de violencia física 
porque implica coerción inicial, 
y las mujeres u hombres 
jóvenes que la padecen 
terminan siendo víctimas 
de más violencia como 
resultado de su esclavitud. 
2. Violencia verbal: El abuso 
verbal puede abarcar: 
menosprecio en privado 
o en presencia de otras 
personas, ridiculización, uso 
de malas palabras que sean 
especialmente incómodas 
para la interlocutora, 
amenazas de ejercer otras 
formas de violencia contra 
la víctima o contra alguien 
o algo de su aprecio. Otras 
veces el abuso verbal está 
relacionado con las raíces de 
la víctima, insultos o amenazas 
a causa de su religión, cultura, 
idioma, orientación sexual 
(supuesta) o tradiciones. 3. 
Violencia sexual: La violencia 
sexual incluye muchas 
acciones que hieren a cada 
víctima de manera similar y 
que se perpetran tanto en 
la esfera pública como en la 
privada. Algunos ejemplos 
son la violación (violencia 
sexual que incluye alguna 
forma de penetración en el 
cuerpo de la víctima), violación 
en el matrimonio e intento 
de violación. Otros tipos 
de actividad sexual forzada 
incluyen: ser forzada a mirar 
a otra persona masturbarse 
o a masturbarse delante de 
otras personas, ser forzada 
a tener sexo sin protección, 

acoso sexual y, en el caso de 
las mujeres, abuso en relación 
a la reproducción (embarazo 
forzado, aborto forzado, 
esterilización forzada). 
4. Violencia psicológica: 
La violencia psicológica 
puede incluir, por ejemplo, 
conductas amenazantes que 
no necesariamente implican 
violencia física ni abuso 
verbal. Puede incluir acciones 
que se refieran a actos de 
violencia anteriores, o ignorar 
y descuidar intencionalmente 
a la otra persona. También se 
ejerce violencia psicológica 
cuando se la mantiene en 
aislamiento o confinamiento, 
se retiene información, 
o se la mantiene en la 
ignorancia, etc. 5. Violencia 
socioeconómica: La violencia 
socioeconómica es causa y a 
la vez efecto de las relaciones 
de poder entre hombres y 
mujeres, predominantes en 
las sociedades. Algunas de 
las formas más típicas de 
violencia socioeconómica 
incluyen quitarle a la víctima 
sus ganancias, no permitirle 
tener un ingreso separado 
(condición de “ama de 
casa” forzada, trabajo no 
remunerado en el negocio 
familiar), o ejercer violencia 
física que la incapacita para el 
trabajo. En la esfera pública 
puede incluir negarle acceso 
a la educación o trabajo 
(igualmente) remunerado 
(principalmente a las mujeres), 
negarle acceso a los servicios, 
excluirla de ciertos trabajos, 
negarle empleo o el ejercicio 
de sus derechos civiles, 

sociales o políticos. Fuente: 
UNICEF, UNFPA, PNUD, ONU 
Mujeres. “Gender Equality, 
UN Coherence and you”. 
en Glosario de Igualdad de 
Género- ONU Mujeres.






